
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XIAÑO CLIII - MES III     Caracas, miércoles 17 de diciembre de 2025                                Número 43.279

ASAMBLEA NACIONAL

SUMARIO

ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo en repudio a las extravagantes afirmaciones hechas por el 

señor Donald Trump, en las que pretende robar el petróleo, las 
tierras y los minerales de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Tatiana Josefina 
Pugh Moreno, como Directora General, en calidad de Encargada, del 
Instituto de Altos Estudios Diplomáticos Pedro Gual, del Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones

     Exteriores. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

Resolución mediante la cual se delega en la ciudadana Egdymar Patricia 
Acuña Golindano, como Presidenta, en calidad de Encargada, de la  
Junta Administradora de la EMPRESA SM PHARMA, C.A., adscrita 
al Ministerio del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional, 
la suscripción de contratos que guarden relación con la gestión y 
operatividad de la empresa, y se designa como Miembros de la 
Junta Directiva a las ciudadanas que en ella se señalan.

Resolución mediante la cual se designan a las ciudadanas y  
ciudadanos que en ella se mencionan, como Presidenta, en calidad 
de Encargada y Miembros de la Junta Administradora Temporal de 
la empresa SANITARIOS MARACAY, C.A., adscrita al Ministerio del 
Poder Popular de Industrias y Producción Nacional.

Resolución mediante la cual se designan a las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se mencionan, como Presidente y Miembros de la Junta 
Directiva de la empresa PROPIEDAD SOCIAL ALGODONES 
DEL ORINOCO, C.A., adscrita al Ministerio del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

INSOPESCA
Providencia mediante la cual queda sin efecto la Providencia 

Administrativa N° 009-2025, de fecha veintiocho (28) de marzo de 
2025, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 43.118 de fecha treinta (30) de abril de 2025, donde 
se delegó la firma al ciudadano José Luis Urbina López, ubicado 
en la Inspectoría Las Piedras, adscrita a la Subgerencia Falcón del 
Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura (INSOPESCA).

Providencia mediante la cual queda sin efecto la Providencia 
Administrativa N° 055-2023, de fecha veintisiete (27) de septiembre 
de 2023, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 42.743, de fecha veintiséis (26) de octubre de 
2023, donde se delegó la firma al ciudadano Simón Eduardo 
López Chirino, ubicado en la Inspectoría Las Piedras, adscrita a la 
Subgerencia Falcón del Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura 
(INSOPESCA).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se prorroga la vigencia de la Junta 
Administradora Especial de la entidad de trabajo “CORPORACIÓN 
CLOROX DE VENEZUELA, S.A.”, la cual quedará conformada por 
la ciudadana y los ciudadanos que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se prorroga la Junta Administradora 
Especial de la entidad de trabajo LINCOLN SOLDADURAS DE 
VENEZUELA, C.A., la cual quedará conformada por los ciudadanos 
que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se prorroga la Junta Administradora 
Especial de la entidad de trabajo ALFOMBRAS Y FIELTROS IBERIA, 
C.A. (ALFICA), la cual quedará conformada por los ciudadanos que 
en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución mediante la cual se designan a las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se mencionan, como Miembros Principales y Suplentes 
del Consejo Directivo de la Fundación Servicio de Alimentación para 
los Trabajadores y Trabajadoras del Sector Eléctrico Nacional, ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica. 

MINISTERIO PÚBLICO
Acuerdo mediante el cual se impone la condecoración de la “Orden al 

Mérito Padre Matías Camuñas”, en su Única Clase, a los ciudadanos 
que en ella se mencionan. 

	
Acuerdo mediante el cual se impone la Medalla de la “Orden al Mérito 

Félix Mercádez Vargas”, en su Única Clase a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan.

	
Acuerdo mediante el cual se impone la Medalla de la “Orden al Mérito 

Danilo Anderson”, en su Única Clase, y hacerle entrega del diploma 
correspondiente, a la ciudadana y al ciudadano que en ella se 
mencionan.

Acuerdo mediante el cual se impone la condecoración de la “Orden 
al Mérito del Ministerio Público”, en su Tercera Clase, y hacerle 
entrega del diploma correspondiente, a la ciudadana y ciudadanos 
que en ella se mencionan.



470.402     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     Miércoles 17 de diciembre de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES



Miércoles 17 de diciembre de 2025      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    470.403

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL



470.404     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     Miércoles 17 de diciembre de 2025    



Miércoles 17 de diciembre de 2025     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     470.405

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO



470.406    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 17 de diciembre de 2025    



Miércoles 17 de diciembre de 2025     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     470.407



470.408    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 17 de diciembre de 2025    



Miércoles 17 de diciembre de 2025     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     470.409



470.410    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 17 de diciembre de 2025    



Miércoles 17 de diciembre de 2025     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     470.411

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

MINISTERIO PÚBLICO



470.412    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 17 de diciembre de 2025    



Miércoles 17 de diciembre de 2025     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     470.413



470.414    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 17 de diciembre de 2025    



Miércoles 17 de diciembre de 2025    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      470.415



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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